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RESOLUCION 1"-fJNICIPAL No. 115/86 

,á 17 de Octubre d·:o 19'36 

HEGLAL1EN'ID DE I.OTERIA CRUCEÑA 

El H. Concejo Municipal, en uso de sus legÍtimas atribuciones, 
y de conformidad a la Constitución Política del Estado y la 
:Gey Orgánica de Municipalidades de fecha 1 O de Enero de 1 986, 
aprueba en todas sus oartes el REGLAMEN'ID DE FUNCIONES DE LA 

LÜTERIA CRUCN�A, confo�ada de los siguientes artículos: 

AH.TICUID PRI]I!1ER0.- La WI'ERIA CKUCEÑA, creada oor ordenanza 
. l'1unicipal No. 003/85, de· f�ch� 06 de Dicíetn 

bre - 1986,, instituye para la Ciudad de Santa Cn1z de la Sierra;
un si.st:Erm que le permita, a través de sorteos y juegos, recabar 
fondos para entregarlos a la Comisión de Salud del H. Concejo 
Municipal, la cual los utiliza en resol ver los servicios de 
Salud Pública de nuestra Ciudad. 

fu�TICUID SEGUNDO.- La LOTB�IA CRUCEÑA, es la única InstituciÓn 
en la jurisdicciÓn de Santa Cruz de la 

Sierra, que puede instalar loterías y juegos. 

ARTICUID TE!� CERO.- Otras Instituciones de servlclo pÚblico, 
que quieran instalar estos juegos, deberán 

previamente recabar permiso en la LOTERIA CRUCEÑA, para utilizar 
sus instalaciones y efectuar sorteos con fines de beneficencia, 
o de adelanto de nuestra Comunidad e Instituciones. 

A.�TICUID COA_R.'IO.- El Directorio de la LOTEH.IA CRUCEÑA, puede 
también instalar sus propias loterias y 

juegos, conceder permisos, suscribir contratos de adrninistración 
y toda otra forma de convenio que le penni ta obtener fondos 
�ra fines de beneficencia. 

A.�TICUID QUIN'IO.- La LOTERIA CRUCEÑA, puede reclDlr donaciones, 
adquirir muebles e inmuebles, aparatos técn_i 

cos para efectuar los sorteos y juegos para sus propias instala
ciones y funcionamiento. 

ARTICUID SEX'ID.- El Directorio, goza de autonomía de gestión 
y administraciÓn, en la instalación y fun

cionamiento de la L()TI-<..::RIA CRUCEf�A, debiendo prestársele toda 
la colaboración que fuese necesaria, por la Administración 
Ejecutiva de la H. 

- AlcaldÍa Municipal. 

ARTICUID SEPTIJ.I!D.- La LOTERIA CRUCEÑA, como InstituciÓn del 
Gobierno Municipal Autónomo, no tiene 

fines de lucro, sinÓ, de beneficencia p(1blica, y se acoge a 
los beneficios de exenciÓn de tasas y graválllenes rJhmicipales. 

ARTICUID OCTAVO.- El Directorio puecle contratar servicios 
de toda Índole, para cubrir sus propias 

necesidades de funcionamiento, asímismo, puede contratar perso
neros rentados para Gerencia y demás funcionarios c:ue sean 
requeridos para su funciona�iento. 
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ARTICUID NOVENO.- Tcrla :persona, empresa, f irrnas comerciales, 
no pueden instalar ninguna forma de LOTERIA, 

JUEGOS u amos SIMILARES, ni como espectáculo pÚblico. 

ARTICUID DECI�D.- El Directorio deberá sesionar, 
semana y cuantas veces sea 

el Presidente de LOTERIA CRUCEÑA. 

una vez 
convocado 

por 
por 

ARTICUID DECH-10-PRINlERO.- Sus decisiones deben aprobarse con 
la votación de la simple mayoría, 

debiendo votar el Presidente en caso de empate. 

DECif.�O-SEGUNDO.- El Director Secretario del H. Concejo, deberá 
suscribir la corresp:mdencia y los Actos de 

LOTERIA CRUCEÑA, juntamente con el Presidente del Directorio. 

ARTICUID DECI�D-CUARTO.- Deberán abrir llrla Cuenta Corriente 
bancaria, para controlar el movimien

to económico y administrativo de LOTERIA CRUCEÑA, y el traspaso 
de los porcentajes qué le corresponde a la Comisión de Salud 
del Gobierno Municipal. 

A.t'(TICUID DECIIviO-QUIN'ID.- El Directorio de WI'ERIA CRUCEÑA, 
es el organismo superior y jerárquico 

que norma la polÍtica y los fines de la Institución. 

�RTICUID DECir1D-SEXTO.- Cualesquiera solicitud que fuere presen-
tada a la DirecciÓn de Espectáculos 

PÚblicos Municipales, que se refieran al marco en que se desen
vuelve la LOTERIA CRUCEÑA, de.berá ser previamente aprobada por 
el Directorio. 

k�TICUID DECINO-SEPTII'':O.- La LOTERIA CRUCEÑA, otorgará premios 
en dinero y en especies, a los gana

dores de todas sus loterías y sus juegos. 

Ar�TICUID DECiivD-OCTAVO.- El Directorio de LOTERIA CRUCEÑA, 
infonuará periédicamente al H. Canee-


